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lo anteriormente indicado, no serán tomados en consideración. No se devol
verá la documentación.

7.a Presentación de solicitudes.-Hasta el día 15 de septiembre de
1993, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calle
Salvador, 1, 28071 Madrid.

8." Solicitud de impresos e información.-Dirección General de Rela
ciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas. Calle
José Abascal, 41, 28003 Madrid, teléfono 441 90 44, extensiones 104 ó
157.

9.a Selección.-Los expedientes de los candidatos serán evaluados por
dos Comisiones nombradas al efecto, por la Embajada de Suiza en Madrid
y por la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas de este
Ministerio. Posteriormente, ambas mantendrán una reunión a fin de selec
cionar los candidatos que serán propuestos al Gobierno suizo, a quien
corresponda la decisión final y adjudicación definitiva de la beca. Se dará
prioridad a aquellos candidatos que no se hayan beneficiado de esta misma
beca en las tres convocatorias anteriores.

10." Baremo.-La Comisión de la Dirección General de Re~ionesCul
turales y Científicas aplicará el siguiente baremo:

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionadas con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: 5.

Publicaciones. Puntuación máxima: 5.
Proyecto de investigación o estudios a realizar en Suiza. Puntuación

máxima: 10.

Idiomas no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxima: 3.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: 5.

La comisión de la Embajada de Suiza valorará los expedientes según
sus propios criterios, que pueden no ajustarse al baremo anteriormente
indicado.

Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figurar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser solicitada posteriormente.

11." Lista de candidatos preseleccionados.-La relación de candidatos
preseleccionados y propuestos al Gobierno Suizo se hará pública en este
mismo medio. La con('esión definitiva será posteriormente comunicada
directamente a los interesados pOi' este Ministerio y, en su caso, por el
Gobierno suizo. La preselección del candidato para una de estas becas,
puede excluirlo de otr'a,s convocatorias efectuadas por esta Duección Gene
ral para el verano de 1994 y curso académico I994-~5, a las que haya
concursado

12.a Incompatibi.lidades.-úllrante su período de vigencia, estas becas
son incompatible.e; con otras heea."l o ayudas que pe-:'daJl ser ('oIlcedida:::
pM Organismos públicos o privados, nal'ionales;, extrlln.ipros.

Madrid, 1 i de mayo de 199:1.· ..[;1 Dí.recwr genera] de ((elaciones Cui
turales y Cientlficas, Delfín Colome PuioL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15164 RESOLUGIONde 17de mayo de 1993, de la Direcci6n Gene·
ral de Relaciones Culturales y Ci8nt'ificas, por la que se
convocan tres becas para ampliación de estudios o inves
tigación en Suiza, durante el cu,rso académico 199+1995.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
fonnidad' con el ofrecimiento efectuado por las Autoridades Federales sui
zas, convoca concurso para la concesión de tres becas a ciudadanos espa
ñoles, para ampliación de estudios en Suiza durante el curso académico
1994-95.

Según las siguientes bases:

La Referencia.-Convocatorla número 1. Es imprescindible citar esta
referencia en el impreso de s<!licitud.

2.a Estudios.-Especialización O investigación en Universidades y
Escuelas Politécnicas suizas.

3.- Duración.-Nueve meses, no prorrogables.
4.a Dotaeión.-A cargo del Gobierno suizo: Entre 1.450 y 1.660 francos

suizos mensuales, matrícula gratuita y seguro médico (no incluye trata
mientos dentales). A cargo de la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas: 60.000 pesetas en concepto de bolsa de vU\je. Una vez con~

firmada la concesión de la beca, la bolsa de viaje deberá ser solicitada
en un plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha de su comienzo.

5.a Candidatos.-Postgraduados españoles, menores de treinta y cinco
años, con dominio del francés o alemán (podrá ser comprobado mediante
examen en la Embajada de Suiza en Madrid). Los candidatos que hayan
ejercido su profesión durante varios años, después de finalizar sus estudios
no serán tomados en consideración.

6.8. Documentación.-Se presentará en cuatro expedientes, iguales y
separados, uno para este Ministerio y tres para las autoridades suizas,
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores del Centro de estudios del

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del Cen
tro de trabajo del Profesor.

Carta de aceptación de un Profesor de la Universidad suiza en la que
el candidato desea ser admitido.

Currículum vitae (v. último párrafo de la base 10).
Fotocopia del certificado de selectividad.
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com-

pulsada).
Certificado de francés o alemán (original o fotocopia compulsada).
Proyecto de investigación o estudios a realizar en Suiza.
Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum "ita.e

son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base 6.", pudiese serlp
solicitada.

En los emedientes para la.<; autori.rl~des suhal': se inciuirá traducción
oficial al francés o alemán (por traductor jl"'l'ado) ;1e t.ndo~ los documento.'"
no redactados en francés, alemán, it.aliano o inglés, excepto del impreso
de solicitud. Los dOf.:umentos expedidos por In;,titucíOnes extranjeras se
acompañarán, en el expediente para %t<:;. Oircccion Jeneral, de su trn·
.iUCC;(>l~ al españoL Las de ('~rtificados de estudios, serán ufkulies (vor
t.raductor jurado). Los expedientes, cuya documentación no s'" aJuste a

CaJlfieación

C. Laude o Premio extraordinario .
Matrícula de Honor .
Sobresaliente .
Notable .
Título de Doctor .' .
Título de Licenciado con grado .

A

4
3
2
1
2
1

B

2
1,5
1
0,5
1
0,5


